
1

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase  a  la  Ley Nº  3815  -Contravenciones policiales-  el
siguiente Capítulo: 

“Contravenciones en establecimientos de salud

Artículo  64º: Será  sancionado  con  arresto  de  dos  a  ocho  días  y/o  multa
equivalente al 100% del haber mensual de un Oficial Ayudante según el Escalafón
Policial  Ley 5654  o  su  equivalente,  al  paciente,  familiar  y/o  acompañante  del
paciente o cualquier persona que dentro de un establecimiento de salud, ya sea
del ámbito público o privado realice cualquiera de las siguientes acciones:
a)  Hostigue, maltrate,  menosprecie o perturbe emocional  o intelectualmente al
trabajador de la salud, en ejercicio de sus funciones;
b) Ejerza actos de violencia verbal  o infiera insultos contra el  trabajador de la
salud en ejercicio de sus funciones; 
c) Perturbe, impida o altere en cualquier forma la prestación del servicio de los
trabajadores de la salud.

Artículo 65º: Las acciones indicadas en los artículos anteriores serán aquellas
que  ocurran  dentro  del  establecimiento  de  salud  o  en  las  inmediaciones  del
mismo, sean estos de gestión pública o privada. 

Artículo 66º: En el caso de la sanción de arresto prevista en el artículo 64, la
misma será con comunicación inmediata al Juzgado y Fiscalía en turno.”

ARTÍCULO 2°.- El Poder Ejecutivo, en la instancia reglamentaria, elaborará un
Texto  Ordenado  de  la  Ley  3815  de  conformidad  a  su  contenido  y  redacción
vigentes. 
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ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 15 de noviembre de 2017.

    Aldo Alberto BALLESTENA
Vicepresidente 1º H.C. Senadores

   a/c de la Presidencia

         Natalio Juan GERDAU
    Secretario H. C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA



NOTA Nº 1512
REF.: EXP. Nº 11.813 H.C.S.

Paraná, 15 de noviembre de 2017.

A la
H. Cámara de Diputados
S                  /                  D

Me dirijo a V. H. con el fin de remitirle, por separado, en
copia  autenticada  y  con  sus  antecedentes  el  Proyecto  de  Ley por  el  que  se
incorpora  a  la  Ley  Nº  3815  de  Contravenciones  Policiales  el  Título
“Contravenciones en establecimientos de Salud” y, que esta Honorable Cámara
de Senadores, en Sesión realizada en el día de la fecha, ha aprobado en General
y en Particular.

Saludo a V. H. con toda consideración.


